
EVIDENCIAS EJECUCIÓN CUENTA DE COBRO MES DE DICIEMBRE 

 
Obligaciones Especificas: 

1. Cumplir cabalmente con el objeto del contrato: 

Se están realizando las actividades programas para el presente mes, garantizando el 

desarrollo de las actividades estipuladas en los términos acordados. 

 
2. Orientar la formación Profesional Integral siguiendo los lineamientos establecidos 

en los procedimientos del proceso misional, apoyando a los aprendices en el 

desarrollo de los proyectos formativos en las respectivas etapas de formación, 

etapa lectiva o productiva, en cualquiera de los más de 17 municipios donde tiene 

cobertura el Centro de Biotecnología Agropecuaria, de acuerdo con la 

programación asignada por la Coordinación Académica 

Se están realizando las actividades programas para el presente mes; 
 

3. Colaborar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices 

de formación titulada, así como en el reconocimiento de aprendizajes previos y más 

aún cuando aplican cadena de formación, registrando los juicios de evaluación que 

correspondan de manera oportuna, siguiendo los tiempos establecidos por la 

Coordinación Académica. 

En el presente mes no se programó procesos de inducción de aprendices. 

 

4. Realizar transferencia técnica y pedagógica en las charlas informativas y/o 

empresarios que estén interesados en formar parte de los programas para que 

adopten la formación por competencias, proyectos, la normatividad y lineamientos 

vigente del SENA, además de, participar en los procesos de promoción y 

divulgación de los programas de formación, así como la selección de aprendices 

de los programas de formación. 

En el presente mes no se programó transferencia técnica. 



5. Actualizar sus conocimientos y participar, en la medida de lo posible y conforme a 

su disponibilidad, en los programas de capacitación y actualización profesional 

organizados por la Entidad, siempre que estos estén directamente relacionados 

con el objeto contractual y sean necesarios para el cumplimiento de las 

obligaciones asumidas, para ponerlo en práctica en la formación de los aprendices 

y lo programado según su perfil 

 
En el presente mes no se programó capacitación para actualizar los conocimientos, según 

el perfil. 

 
6. Orientar, apoyar, acompañar y asesorar en forma permanente e integral a los 

aprendices en el proceso de formación, incluyendo la formulación de acciones 
complementarias para subsanar las medidas formativas y el seguimiento de los 
planes de mejoramiento que le sean asignados. 
En el presente mes no se desarrollaron acciones complementarias para subsanar 
medidas formativas 

 
7. Apoyar los procesos de depuración de juicios de los aprendices en las fichas, en 

el aplicativo SOFIA PLUS, de acuerdo con los lineamientos establecidos en la 

coordinación académica. 

En el presente mes no se solicitó apoyo en la depuración de juicios 

 
8. Contribuir de manera significativa en los equipos de desarrollo curricular 

interdisciplinarios por programa o redes tecnológicas, participando en los Equipos 

Ejecutores de Centro mínimo una vez al mes para apoyar la elaboración, revisión y 

validación de los productos establecidos en los procedimientos y guías 

determinados desde la pertinencia de la oferta hasta la certificación de los 

aprendices. 

En el presenta mes se programó reunión con equipos ejecutores 
 

 



9. Responder por la integridad y buen uso de materiales, equipos y demás elementos 

de la institución puestos bajo su cuidado para desarrollar labores propias de su 

cargo, además de, cuidar y responder por los mismos para el cumplimiento del 

objeto 

Al inicio y final de cada sesión de formación se realiza verificación de equipos y demás 

elementos. 

10. Realizar el registro en el Sistema Sofia Plus de todas las actividades que son de su 
responsabilidad, dentro del plazo máximo de tres (3) días, asegurando que la 
información registrada sea precisa y coherente con el proceso formativo. Estas 
actividades incluyen: i) Registro de los juicios evaluativos; ii) Creación de rutas y 
asociación de aprendices; iii) Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de 
aprendizajes previos. 
Se realiza seguimiento al proceso de inasistencias en el Sistema SOFIA PLUS. El registro 

de juicios evaluativos conforme avance las actividades formativas y dentro de los tiempos 

establecidos según calendario académico y fichas programadas. 

 
 



 

 

 
11. Comunicar de manera oportuna al facilitador del grupo y al Coordinador 

Académico, si se requiere, de las anomalías, inconsistencias, novedades de 

aprendices y hallazgos que incidan en la formación impartida a cada ficha asignada, 

así como presentar la documentación requerida para deserciones o comités de 

seguimiento y evaluación, cuando sea el caso. 

 
Se cumple con la obligación mediante la comunicación oportuna al facilitador del grupo y 

al Coordinador Académico sobre anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 

hallazgos que afecten la formación. Así mismo, se prepara la documentación requerida 

para deserciones o comités de seguimiento y evaluación cuando corresponde bajo 

requerimiento del líder del grupo. 



12. Hacer uso eficiente de los aplicativos que la entidad facilita para la ejecución de las 
actividades relacionadas con las obligaciones contractuales, incluyendo el correo 
institucional, la plataforma LMS, entre otros, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en el contrato, aprovechando al máximo los recursos que brinda la 
entidad para la comunidad educativa. 
Se cumple con la obligación mediante la comunicación oportuna al facilitador del grupo y 
al Coordinador Académico con los aplicativos que dispone la entidad, y los links: 

https://docs.google.com/presentation/d/e/2PACX- 

1vR_OfXQDSKMz4Ib3zjMOmr2aRRsFDUvxygoHXdfpBQz3D3wyHl0_r_tfwPSsemFA12- 

CyuQ7KOuUnNU/pub?start=true&loop=false&delayms=3000&slide=id.g362ae0c4693_0 
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https://www.gestionacademicacba.com/ 

13. Brindar apoyo y asesoramiento técnico al área de seguimiento cuando se requiera 
y emitir conceptos técnicos cuando le sean asignados proyectos productivos, 
brindando orientación técnica y pedagógica con calidad y pertinencia. 
Sien ejecución en este mes, en el presente mes no se asignó actividades en el proceso 
de orientación técnica para el desarrollo de los proyectos productivos, 

 
14. Apoyar los procesos de contratación y adquisición de materiales de formación en 

caso de que le sea requerido, según su especialidad cuando lo requiera el centro 
de formación como apoyo en la supervisión, haciendo parte del comité evaluador 
o elaborando documentos precontractuales como; estudios previos, estudios de 
mercado, análisis del sector y demás que sean requeridos. 
Sin ejecución en este mes, en el presente mes no se ha requerido apoyo en los procesos 
de adquisición de materiales de formación. 

15. Asistir a todas las reuniones programadas por el subdirector de Centro, 
Coordinador Académico o Supervisor de Contrato, así como a los Comités de 
Evaluación y Seguimiento, cuando sea el caso 
Se programo reunión equipo ejecutor 9/12/2025, 11/12/2025 

 

 



16. Respetar y hacer cumplir con sus aprendices todos los lineamientos dispuestos 
por el Centro de Formación, respetando y brindando un trato adecuado y 
profesional a los aprendices, instructores y demás miembros de la comunidad 
educativa del SENA y personal de apoyo en subsedes, prestando sus servicios con 
seriedad, responsabilidad, profesionalismo y eficiencia 
Se cumple con la obligación respetando y haciendo cumplir con los aprendices todos los 
lineamientos dispuestos por el Centro de Formación – generación acta de inicio por ficha. 

 
 

 

 



17. Impartir formación de manera presencial, remota y /o virtual, según le sea asignado, 
en la etapa lectiva o en seguimiento a etapa productiva, haciendo uso del LMS 
dispuesto por la Entidad y las herramientas de los Ambientes Virtuales de 
Aprendizaje que garanticen la formación profesional integral de los aprendices 
asignados. 
Se cumple con la obligación impartiendo formación de manera presencial, para garantizar 
la formación profesional integral según programación IV Trimestre 2025. 

 

18. Participar en las actividades de seguridad y salud en el trabajo programadas por el 
Centro, acatar y hacer cumplir con sus aprendices todos los lineamientos del 
Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud en el Trabajo. 

 
Se compartió con los aprendices los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el 
Sistema de Seguridad de Salud en el Trabajo y la obligación de cumplir con cada uno de 
los lineamientos establecidos en estas áreas. 

 
19. Prestar los servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalismo y eficiencia, 

haciendo cumplir con sus aprendices el reglamento del aprendiz vigente. 

Se cumple con la obligación prestando los servicios con seriedad, responsabilidad, 
profesionalismo y eficiencia, garantizando que los aprendices cumplan con el reglamento 
aprendiz SENA vigente. 

 
20. Impartir la competencia que le sea asignada en concordancia con el diseño 

curricular y el proyecto formativo del programa de formación concertado con los 
integrantes del equipo ejecutor respetando los tiempos programados a las fichas 
asignadas. 

 
Se cumple con la obligación orientando la formación con calidad y eficiencia, utilizando 
todas las herramientas disponibles, conforme a la programación y metodología de la 
formación profesional integral del SENA, 



 

 
21. Seleccionar las estrategias de Enseñanza-Aprendizaje-Evaluación que motiven a 

sus aprendices a aprender en concordancia con el modelo pedagógico de la 
Entidad y la modalidad de formación. 

 
Se cumple con la obligación orientando la formación con calidad y eficiencia, utilizando 
las técnicas didácticas activas de acuerdo con los raps programados y evaluando de 
manera apropiada, conforme a la metodología de la formación profesional integral del 
SENA, estudio de caso, simulación. 

 

 



22. Ejecutar en su totalidad las horas programadas mensualmente por el supervisor de 
contrato en el aplicativo SOFIAPLUS de acuerdo con la necesidad del servicio 
contratado y en el caso de la formación complementaria, apoyar con la 
socialización, divulgación e inscripción de los cursos en la zona de influencia del 
centro de formación. 

Se cumple con la obligación ejecutando en su totalidad las horas programadas 
mensualmente en SOFIA PLUS según la necesidad del servicio contratado 

 
23. Presentar oportunamente, de manera mensual, la cuenta de cobro con los 

correspondientes soportes (pago de parafiscales, informe de actividades y planilla 
de pago), en la forma y condiciones establecidas en la forma de pago del contrato, 
so pena de inicio de incumplimiento del artículo 86 de la ley 1474 de 2011. 

 
Se cumple con la obligación presentando oportunamente la cuenta de cobro de manera 
mensual en el aplicativo SECOP II, con los soportes correspondientes, conforme a las 
instrucciones brindadas. 

 

 

 



24. Aplicar estrategias de permanencia de los aprendices, ejecutando la formación 
profesional integral de acuerdo con el modelo pedagógico de la Entidad. 

Se cumple con la obligación seleccionando estrategias de Enseñanza - Aprendizaje- 
Evaluación que motiven a los aprendices y fomenten la retención del 75% por cada ficha 
programada, alineadas con el modelo pedagógico de la Entidad. 

 
25. Articularse con el Programa de Bienestar Integral de Aprendiz, para adelantar 

proyectos y programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, 
psicoafectivas, éticas, morales, sociales y valores en los aprendices 

Sin ejecución en el presente mes. 
 

26. Realizar todas las labores administrativas requeridas con calidad, eficiencia y 
siguiendo estrictamente las instrucciones brindadas en los tiempos requeridos por 
su Coordinación Académica y/o Supervisión de Contrato, siendo los productos 
resultados, propiedad intelectual del SENA, guardando absoluta reserva sobre 
documentos e información que lleguen a su poder por el desarrollo del objeto 
contractual. 
Se cumple con la obligación realizando el apoyo a todas las labores administrativas 
requeridas con calidad, eficiencia y siguiendo estrictamente las instrucciones brindadas 
en los tiempos requeridos por su Coordinación Académica y/o Supervisión de Contrato”: 

• Reporte de inasistencias. 
• Revisión de juicios evaluativos 
• Descargue de reporte de juicio y deserción 

 



 
 

27. Cumplir con los lineamientos establecidos por SENNOVA, en caso de que sea 
instructor investigador o de que tenga un proyecto aprobado para proyectos para 
la vigencia 2025 o lidere un semillero de aprendices. 

 
La obligación no aplica, ya que no se desempeña como instructor investigador ni se tiene 
un proyecto aprobado en el marco de SENNOVA para la vigencia 

 
28. Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el 

equipo de Bienestar al Aprendiz u otras en las cuales se requiera de su presencia. 
 

Sin ejecución en el presente mes. 
 

29. Apoyar procesos de registro calificado y de autoevaluación, cuando le sea 
requerido, con calidad y eficiencia, cumpliendo con los tiempos establecidos 
La obligación no aplica, ya que no se ha requerido participación en procesos de registro 
calificado ni de autoevaluación 

30. Realizar seguimiento a etapa productiva si le es requerido, utilizando las 
herramientas virtuales y/o las visitas presenciales o haciendo uso de las 
tecnologías virtuales, cuando así le sea demandado. Dentro de esta obligación se 
tendrá en cuenta la revisión de las bitácoras quincenales realizadas por los 
aprendices, la orientación correcta a las situaciones que se puedan presentar entre 
el empleador y el aprendiz, el cumplimiento de los lineamientos establecidos dentro 
del procedimiento de ejecución de la formación, la interacción continua 
entre el Aprendiz y el Instructor, y el registro oportuno del juicio de evaluación 
correspondiente a la etapa productiva, cuando esta haya finalizado de manera 
exitosa, respetando los lineamientos otorgados por el área de seguimiento y su 
dinamizador. 

 
La obligación no aplica, ya que no se ha requerido realizar seguimiento a aprendices que 
hayan optado por alternativas diferentes al contrato de aprendizaje. 



31. Las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato, deacuerdo con el 
nivel, naturaleza y el área del desempeño. 

Se cumplen todas las demás obligaciones necesarias para el cabal cumplimiento del 
objeto contractual, según las funciones asignadas 

 

 

INSTRUCTOR 
Instructor SENA - CBA 

Jorge Armando Viasus Amaya 

 


